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COMUNICACIÓN DE DESIGNACIÓN 
DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

Código TRD: 4000 
 

MEMORANDO  
 
PARA: LUIS FERNANDO ORTIZ SANCHEZ

Coordinador - GIT de Gestión de Servicios Administrativos (E)

DE:                      LINA PAOLA VACCA SALINAS
Secretaria General 

ASUNTO: Comunicación de designación supervisión Orden de Compra No. 141927  
 
FECHA:       Febrero de 2025 
 
Respetado doctor Ortiz, reciba un cordial saludo. 
 
Comedidamente me permito comunicarle que ha sido designado como Supervisor de la siguiente Orden de Compra,
el cual fue suscrito con el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, teniendo en cuenta
que el objeto enunciado está directamente relacionado con los objetivos de la dependencia a su cargo: 
 

No. Orden
de Compra Objeto Nombre del contratista 

141927 

Contratar el servicio integral de aseo y cafetería para la sede del MinTIC -
Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones por
medio  del  Acuerdo  Marco  de  Precios  para  la  Prestación  del  Servicio
Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023.

UNIÓN TEMPORAL
CLEAN BOGOTÁ – NIT

901.677.292-8

 
Previo  al  inicio  de  la  ejecución  del  contrato,  es  necesario  que  en  su  calidad  de  supervisor  verifique  que  se
encuentran cumplidos los requisitos de legalización y ejecución pactados en el mismo.  
 
La supervisión y/o control de la ejecución contractual implica el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la
cláusula de supervisión del contrato, así como las dispuestas en las regulaciones internas y las normas vigentes
sobre la materia.  
 
En ese sentido, se le recuerda que en ejercicio de sus obligaciones como supervisor le corresponde velar por la
correcta e idónea ejecución del objeto del mismo y del cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el contratista,
a través del correspondiente seguimiento jurídico, técnico, financiero  y administrativo del mismo, así como proyectar
la respectiva GCC-TIC-FM-021 acta de liquidación o GCC-TIC-FM-049 acta de cierre y archivo definitivo, igualmente  
el cierre del expediente contractual según corresponda. 
 
Adicionalmente, se le solicita tener en cuenta que toda la documentación que se genere durante la ejecución del
contrato debe ser publicada en la plataforma del SECOP, remitida en original y de manera oportuna al Grupo Interno
de Trabajo  de  Grupos  de  Interés  y  Gestión  Documental  del  Ministerio  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las
Comunicaciones,  de acuerdo con lo previsto en el manual de contratación GCC-TIC-MA-003 y en el manual de
supervisión e interventoría de la entidad GCC-TIC-MA-005. 
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Finalmente, es importante señalar que, el incumplimiento de las obligaciones que asume como supervisor podrá dar
lugar a que se inicie la acción disciplinaria de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1952 de 2019 y en los artículos de
la Ley 734 de 2002 que se encuentren vigentes o en las normas que la modifiquen, aclaren o adicionen, sin perjuicio
de las responsabilidades de carácter fiscal, civil y/o penal a que haya lugar. 
 
Atentamente, 
 

 
LINA PAOLA VACCA SALINAS
Secretaria General 
 
Proyectó: Denis Clavijo Téllez – Profesional Especializado – Subdirección de Gestión Contractual   
Revisó: Sergio Alvenix Forero Reyes– Subdirector de Gestión Contractual 
 
 
C.C. Carpeta contractual. 
C.C.            Oficina para la Gestión de Ingresos del Fondo 
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Código TRD: 4000 

 

MEMORANDO  

 

PARA:		LUIS FERNANDO ORTIZ SANCHEZ

Coordinador - GIT de Gestión de Servicios Administrativos (E)

DE:                      LINA PAOLA VACCA SALINAS
Secretaria General 

ASUNTO:	Comunicación de designación supervisión Orden de Compra No. 141927	 

 

FECHA:       	Febrero de 2025 

 

Respetado doctor Ortiz, reciba un cordial saludo. 

 

Comedidamente me permito comunicarle que ha sido designado como Supervisor de la siguiente Orden de Compra, el cual fue suscrito con el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, teniendo en cuenta que el objeto enunciado está directamente relacionado con los objetivos de la dependencia a su cargo: 

 

		No. Orden de Compra 

		Objeto 

		Nombre del contratista 



		141927 

		Contratar el servicio integral de aseo y cafetería para la sede del MinTIC -Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones por medio del Acuerdo Marco de Precios para la Prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023.

		UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ – NIT 901.677.292-8





 

Previo al inicio de la ejecución del contrato, es necesario que en su calidad de supervisor verifique que se encuentran cumplidos los requisitos de legalización y ejecución pactados en el mismo.  

 

La supervisión y/o control de la ejecución contractual implica el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la cláusula de supervisión del contrato, así como las dispuestas en las regulaciones internas y las normas vigentes sobre la materia.  

 

En ese sentido, se le recuerda que en ejercicio de sus obligaciones como supervisor le corresponde velar por la correcta e idónea ejecución del objeto del mismo y del cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el contratista, a través del correspondiente seguimiento jurídico, técnico, financiero  y administrativo del mismo, así como proyectar la respectiva GCC-TIC-FM-021 acta de liquidación o GCC-TIC-FM-049 acta de cierre y archivo definitivo, igualmente  el cierre del expediente contractual según corresponda. 

 
Adicionalmente, se le solicita tener en cuenta que toda la documentación que se genere durante la ejecución del contrato debe ser publicada en la plataforma del SECOP, remitida en original y de manera oportuna al Grupo Interno de Trabajo de Grupos de Interés y Gestión Documental del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, de acuerdo con lo previsto en el manual de contratación GCC-TIC-MA-003 y en el manual de supervisión e interventoría de la entidad GCC-TIC-MA-005. 

 

Finalmente, es importante señalar que, el incumplimiento de las obligaciones que asume como supervisor podrá dar lugar a que se inicie la acción disciplinaria de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1952 de 2019 y en los artículos de la Ley 734 de 2002 que se encuentren vigentes o en las normas que la modifiquen, aclaren o adicionen, sin perjuicio de las responsabilidades de carácter fiscal, civil y/o penal a que haya lugar. 

 

Atentamente, 

 



 

LINA PAOLA VACCA SALINAS

Secretaria General 

 

Proyectó: Denis Clavijo Téllez – Profesional Especializado – Subdirección de Gestión Contractual   

Revisó: Sergio Alvenix Forero Reyes– Subdirector de Gestión Contractual 

 

 

C.C. 	Carpeta contractual. 

C.C.            Oficina para la Gestión de Ingresos del Fondo 
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